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CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO CON PUBLICIDAD PARA LA LICITACIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN DE LA ACTIVIDAD  
“PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA FAMP PARA 2017” 

Referencia: FC FAMP 2017 

 
 
De conformidad con el Acuerdo adoptado por el Órgano de Contratación de la FAMP el 6 de junio de 2017, 
una vez tramitado el expediente de contratación y aprobado el Pliego de Cláusulas Técnicas y 
Administrativas, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento simplificado con 
publicidad, para la adjudicación de contrato/s de acción/es formativa/s incluidas en el Plan de Formación 
Continua de la FAMP 2017.  
 
Se ha estimado que estas acciones formativas, en principio serán las que se ejecuten dentro del plan, sin 
embargo, puede que no se incluyan todas y cada una de las acciones licitadas, o se estime por parte de la 
FAMP, modificaciones a las acciones formativas licitadas.  
 

 
1. Entidad adjudicadora. 
 
a) Organismo: Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) 
 
b) Órgano de contratación: Epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas 
 
 
2. Objeto del contrato. 
 
a) Descripción del objeto: La actividad objeto de licitación consiste en la ejecución de determinadas acciones 
formativas incluidas dentro del Proyecto presentado por esta Federación en la Convocatoria de 
subvenciones del ejercicio 2017 del Instituto Andaluz de Administración Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, destinadas a financiar planes de formación del 
personal al servicio de la Administración Local de Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para el 
Empleo de las Administraciones Públicas.  
 
b) Plazo de ejecución (meses): Desde que se produce la formalización del contrato hasta como máximo el 31 
de diciembre de 2017. 
 
3. Tramitación y procedimiento. 
 
Procedimiento: Simplificado con publicidad 
 
4. Garantías. Epígrafe 19 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas 
 
Provisional: no se exige. 
 
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
5. Requisitos específicos del contratista. Epígrafe 24 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas. 
 

http://www.derecho.com/c/Impuesto_sobre_el_Valor_A%C3%B1adido
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6. Criterios de valoración de las solicitudes a participar. Epígrafe 15 del Pliego de Cláusulas Técnicas y 
Adminsitrativas. 
 
7. Presentación de solicitudes de participación. 
 
a) Fecha límite de presentación: El 14 de junio de 2017. 
 
b) Documentación a presentar: Epígrafe 12 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas. 
 
c) Lugar de presentación: sede de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, sita en Avenida San 
Francisco Javier, 22. Edificio Hermes, 3ª planta, módulo 14. Sevilla, de 08:00 a 14:00 h. (Epígrafe 12 del 
Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas).   
 
d) Modelo de presentación: Epígrafe 12 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas (Anexo VI y 
documentación adjunta requerida) 
 
8. Perfil de contratante: Epígrafe 12 del Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas. 


